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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN PRIMERA

Consejero Ponente: CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE

Bogotá, D.C., doce (12) de junio de dos mil ocho (200B)

Ref.: Expediente:
11001-03-24-000-2003-00492-01
AUTORIDADES NACIONALES
Actor: RICARDO PERILLA URIBE.

Se decide en única instancia la acción de nulidad interpuesta por el ciudadano
. -

RICARDO PERILLA URIBE contra el Decreto 2566 de 2003 (10 de septiembre),

expedido por el Presidente de la República.

1. LA DEMANDA

1.1. EL ACTO ACUSADO

«DECRETO 2566 DE 2003
(Septiembre 10)

Por el cual se establecen las condiciones mínimas de calidad y demás
requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos

de educación superior y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las
que le confieren el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política,
los artículos 31 a 33 de la Ley 30 de 1992 y el artículo 8 de la Ley 749

de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que la educación superior es un servicio público de carácter cultural
con una función social que le es inherente y, que como tal, de acuerdo
con el artículo 67 de la Constitución Política y el Artículo 3 de la Ley 30
de 1992, le corresponde al Estado velar por su calidad, por el
cumplimiento de sus fines mediante el ejercicio de la inspección y
vigilancia y mantener la regulación y el control sobre ella.
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Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley 30 de 1992, le corresponde al
Presidente de la República propender por la creación de mecanismos
de evaluación de la calidad de los programas académicos de educación
superior.

Que de conformidad con el artículo 32 de la Ley 30 de 1992, la suprema
inspección y vigilancia de 'a educación, se ejerce a través de un
proceso de evaluación, para velar por su calidad, el cumplimiento de
sus fines, la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos
y por la adecuada prestación del servicio.

Que los programas en el área de educación, según lo establecido en el
Artículo 113 de la Ley 115 de 1994, deben estar acreditados en forma
previa.

Que el Artículo 8 de la Ley 749 de 2002 dispone que para poder ofrecer
y desarrollar un programa de formación técnica profesional, tecnológica,
y profesional de pregrado o de especialización, nuevo o en
funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del mismo,
correspondiendo al Gobierno Nacional su reglamentación

Que corresponde al Presidente de la República expedir los decretos
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.

DECRETA:

CAPITULO I CONDICIONES MíNIMAS DE CALIDAD

ARTíCULO 1. Condiciones mínimas de calidad.- Para obtener el
registro calificado, las instituciones de educación superior deberán
demostrar el cumplimiento de condiciones mínimas de calidad y de las
características específicas de calidad. Las condiciones mínimas de
calidad son las siguientes:

1. Denominación académica del programa.
2. Justificación del programa.
3. Aspectos curriculares.
4. Organización de las actividades de formación por créditos
académicos.
5. Formación investigativa.
6. Proyección social.
7. Selección y evaluación de estudiantes.
8. Personal académico.
9. Medios educativos.
10. Infraestructura.
11. Estructura académico administrativa.
12. Autoevaluación.
13. Políticas y estrategias de seguimiento a egresados.
14. Bienestar Universitario.
15. Recursos financieros.

Las características específicas de calidad para cada programa serán
fijadas por el Ministerio de Educación Nacional con el apoyo de las
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instituciones de educación superior, las asociaciones de facultades o
profesionales o de pares académicos, siguiendo los parámetros
establecidos por el Gobierno Nacional en el presente decreto.

ARTíCULO 2. Denominación académica del programa.-La institución
de educación superior deberá especificar la denominación del programa
y la correspondiente titulación, de conformidad con su naturaleza,
modalidad de formación y metodología. La denominación académica del
programa deberá indicar claramente el tipo de programa, modalidad y
nivel de formación ofrecido y deberá corresponder al contenido
curricular..

ARTicULO 3. Justificación del programa.- La justificación del
programa deberá tener en cuenta los siguientes criterios:
a) La pertinencia del programa en el marco de un contexto globalizado,
en función de las necesidades reales de formación en el país y en la
región donde se va a desarrollarel programa.

.

b) L~s oportunidades potenciales o existentes de desempeño y las
tendencias del ejercicio profesional o del campo de acción especifico.
c) El estado actual de la formación en el área del conocimiento, en el
ámbito regional, nacional e internacional.
d) Las características que lo identifican y constituyen su particularidad.
e) Los aportes académicos y el valor social agregado que particularizan
la formación propia de la institución y el programa con otros de la misma
denominación o semejantes que ya existan en el país y en la región.
f) La coherencia con la misión y el proyecto educativo institucional.

ARTíCULO 4.1 Aspectos curriculares.- La institución deberá
presentar la fundamentación teórica, práctica y metodológica del
programa; los principios y propósitos que orientan la formación; la
estructura y organización de los contenidos curriculares acorde con el
desarrollo de la actividad científica-tecnológica; las estrategias que
permitan el trabajo interdisciplinario y el trabajo en equipo; el modelo y
estrategias pedagógicas y los contextos posibles de aprendizaje para su
desarrollo y para el logro de los propósitos de formación; y el perfil de
formación.

El programa deberá garantizar una formación integral, que le permita al
egresado desempeñarse en diferentes escenarios, con el nivel de
competencias propias de cada campo.

.

Los perfiles de formación deben contemplar el desarrollo de las
competencias y las habilidades de cada campo y las áreas de
formación.

Las características específicas de los aspectos curriculares de los
programas serán definidos por el Ministerio de Educación Nacional con
el apoyo de las instituciones de educación superior, las asociaciones de
facultades o profesionales o de pares académicos, siguiendo los
parámetros establecidos por el Gobierno Nacional en el presente
decreto.

I Modificado por el Decreto Nacional 2170 de 2005.
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Los programas académicos de educación superior ofrecidos en la
metodología de educación a distancia, deberán demostrar que hacen
uso efectivo de mediaciones pedagógicas y de las formas de interacción
apropiadas que apoyen y fomenten el desarrollo de competencias para
el aprendizaje autónomo y la forma como desarrollarán las distintas
áreas y componentes de formación académica.

ARTíCULO 5. Organización de las actividades de formación por
créditos académicos.- De acuerdo con lo establecido en el Capítulo 11
del presente decreto, el programa deberá expresar el trabajo académico
de los estudiantes por créditos académicos.

ARTíCULO 6. Formación investigativa.- La institución deberá
presentar de manera explícita la forma como se desarrolla la cultura
investigativa y el pensamiento critico y autónomo que permita a
estudiantes y profesores acceder a los nuevos desarrollos del
conocimiento, teniendo en cuenta la modalidad de formación. Para tal
propósito, el programa deberá incorporar los medios para desarrollar la
investigación y para acceder a los avances del conocimiento.

ARTíCULO 7. Proyecéión social.- El programa deberá contemplar
estrategias que contribuyan a la formación y desarrollo en el estudiante
de un compromiso social.

Para esto debe hacer explícitos los proyectos y mecanismos que
favorezcan la interacción con su entorno.

ARTíCULO 8. Selección y evaluación de estudiantes.- El programa
deberá:
1. Establecer con claridad los criterios de selección, admisión y
transferencia de los estudiantes y homologación de estudios.
2. Definir en forma precisa los criterios académicos que sustentan la
permanencia, promoción y grado de los estudiantes.
3. Dar a conocer y aplicar el sistema de evaluación de los aprendizajes
y el desarrollo de las competencias de los estudiantes, haciendo
explícitos los propósitos, criterios, estrategias y técnicas. Las formas de
evaluación deben ser coherentes con los propósitos de formación, las
estrategias pedagógicas y con las competencias esperadas.

ARTíCULO 9. Personal académico.- El número, dedicación y niveles
de formación pedagógica y profesional de directivos y profesores, así
como las formas de organización e interacción de su trabajo académico,
deben ser los necesarios para desarrollar satisfactoriamente las
actividades académicas en correspondencia con la naturaleza,
modalidad, metodología, estructura y complejidad del programa y con el
número de estudiantes.

De igual manera, el diseño y la aplicación de esta condición esencial
obedecerá a criterios de calidad académica y a procedimientos
rigurosos en correspondencia con los estatutos y reglamentos vigentes
en la institución.

El programa deberá establecer criterios de ingreso, permanencia,
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formación, capacitación y promoción de los directivos y profesores.

ARTíCULO 10. Medios educativos.- El programa deberá garantizar a
los estudiantes y profesores condiciones que favorezcan un acceso
permanente a la información, experimentación y práctica profesional
necesarias para adelantar procesos de investigación, docencia y
proyección social, en correspondencia con la naturaleza, estructura y
complejidad del programa, así como con el número de estudiantes.

Para tal fin, las instituciones de educación superior dispondrán al menos
de:
a. Biblioteca y hemeroteca que cuente con libros, revistas y medios
informáticos y telemáticos suficientes, actualizados y especializados.
b. Suficientes y adecuadas tecnologías de información y
comunicación con acceso a los usuarios de los programas.
c. Procesos de capacitación a los usuarios de los programas para la
adecuada utilización de los recursos.
d. Condiciones logísticas e institucionales suficientes para el
desarrollo de las prácticas profesionales, en los casos en los que se
requiera.
e. laboratorios y talléres cuando se requieran.

PARÁGRAFO.- Para programas que se desarrollen en la metodología
de educación a distancia, la institución deberá disponer'td'e los recursos
y estrategias propios de dicha metodología, a través de las cuales se
atiende el acceso permanente de todos los estudiantes y profesores a la
información, experimentación y práctica profesional, necesarias para
adelantar procesos de formación, investigación y proyección social.
Igualmente, se demostrará la existencia de procedimientos y
mecanismos empk:ados para la creación, producción, distribución y
evaluación de materiales de estudio. apoyos didácticos y recursos
tecnológicos con soporte digital y de telecomunicaciones, y acceso a
espacios para las prácticas requeridas.

ARTíCULO 11. Infraestructura.- La institución deberá tener una planta
física adecuada, teniendo en cuenta: el número de estudiantes, las
metodologías, las modalidades de formación, las estrategias
pedagógicas, las actividades docentes, investigativas, administrativas y
de proyección social, destinados para el programa.

Los programas desarrollados bajo la metodología a distancia
demostrarán que cuentan con las condiciones físicas adecuadas, tanto
en la sede como en los centros de asistencia y tutoría, con indicación de
las características y ubicación de los equipos e inmuebles en los
lugares ofrecidos.

ARTíCULO 12. Estructura académico administrativa.- El programa
estará adscrito a una unidad académico-administrativa (Facultad,
Escuela, Departamento, Centro, Instituto, etc.) que se ocupe de los
campos de conocimiento y de formación disciplinaria y profesional, y
que cuente al menos con:

1. Estructuras organizativas, sistemas confiables de información y
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mecanismos de gestión que permitan ejecutar procesos de planeación,
administración, evaluación y seguimiento de los currículos, las
experiencias investigativas y los diferentes servicios y recursos.
2. Apoyo de otras unidades académicas, investigativas,
administrativas y de bienestar de la institución.

ARTíCULO 13. Autoevaluación.- De conformidad con el Artículo 55 de
la Ley 30 de 1992, el programa deberá establecer las formas mediante
las cuales realizará su autoevaluación permanente y revisión periódica
de su currículo y de los demás aspectos que estime convenientes para
su mejoramiento y actualización.

ARTíCULO 14. Políticas y estrategias de seguimiento a egresados.-
La institución deberá demostrar la existencia de políticas y estrategias
de seguimiento a sus egresados que:
1. Permitan valorar el impacto social del programa y el desempeño
laboral de sus egresados, para su revisión y reestructuración, cuando
sea necesario.
2. Faciliten el aprovechamiento de los desarrollos académicos en el
área del conocimiento por parte de los egresados.
3. Estimulen el Intércambio de experiencias profesionales e
investigativas.

ARTíCULO 15. Bienestar Universitario.- De confol'midad con los
Artículos 117, 118 Y 119 de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 03 de 1995
expedido por el Consejo Nacional de Educación Superior-CESU-, la
institución debe contar con un reglamento y un plan general de
bienestar que promueva y ejecute acciones tendientes a la creación de
ambientes apropiados para el desarrollo del potencial individual y
colectivo de estudiantes, profesores y personal administrativo del
programa. Debe contar así mismo con la infraestructura y la dotación
adecuada para el desarrollo de ese plan y divulgarlos adecuadamente.

ARTíCULO 16. Recursos financieros específicos para apoyar el
programa.- La institución deberá demostrar la disponibilidad de
recursos financieros que garanticen el adecuado funcionamiento del
programa, durante la vigencia del registro calificado, y que claramente
demuestren la viabilidad del cumplimiento de las condiciones mínimas
de calidad.

CAPíTULO 11

DE LOS CRÉDITOS ACADÉMICOS

ARTíCULO 17. Tiempo de trabajo en créditos académicos.- Con el
fin de facilitar el análisis y comparación de la información, para efectos
de evaluación de condiciones mínimas de calidad de los programas
académicos, y de movilidad y transferencia estudiantil, de conformidad
con el artículo 5 del presente decreto, las instituciones de educación
superior, expresarán en créditos académicos el tiempo del trabajo
académico del estudiante, según los requerimientos del' plan de
estudios del respectivo programa, sin perjuicio de la organización de las
actividades académicas que cada Institución defina en forma autónoma
para el diseño y desarrollo de su plan de estudios.
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PARÁGRAFO.- En la evaluación de las condiciones mínimas de calidad
de los programas de Educación Superior se tendrá en cuenta el número
de créditos de las diferentes actividades académicas del mismo.

ARTíCULO 18. Créditos académicos.- El tiempo estimado de actividad
académica del estudiante en función de las competencias académicas
que se espera el programa desarrolle, se expresará en unidades
denominadas Créditos Académicos.

Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que
comprende las horas con acompañamiento directo del docente y demás
horas que el estudiante deba emplear en actividades independientes de
estudio. prácticas, u otras que sean necesarias para alcanzar las metas
de aprendizaje. sin incluir las destinadas a la presentación de las
pruebas finales de evaluación.

El número total de horas promedio de trabajo académico semanal del
estudiante correspondiente a un crédito, será aquel que resulte de
dividir las 48 horas totales de trabajo por el número de semanas que
cada institución defina para el período lectivo respectivo.

<'-C-:-'."

ARTíCULO 19. Número de horas académicas de acompañamiento
docente.- De acuerdo con la metodología específica de la actividad
académica, las instituciones de educación superior deberán discriminar
el número de horas académicas que requieren acompañamiento del
docente, precisando cuántas horas adicionales de trabajo independiente
se deben desarrollar por cada hora de trabajo presencial, distinguiendo
entre programas de pregrado, especialización, maestría y doctorado.
Para los fines de este decreto, el número de créditos de una actividad
académica será expresado en números enteros, teniendo en cuenta
que:

Una hora académica con acompañamiento directo de docente supone
dos horas adicionales de trabajo independiente en programas de
pregrado y de especialización, y tres en programas de maestría, lo cual
no impide a las instituciones de educación superior propongan el
empleo de una proporción mayor o menor de horas presenciales frente
a las independientes, indicando las razones que lo justifican, cuando la
metodología especifica de la actividad académica así lo exija.

En los doctorados, la proporción de horas independientes
corresponderá a la naturaleza propia de este nivel de educación.

ARTíCULO 20. Número de créditos de una actividad académica.- El
número de créditos de una actividad académica en el plan de estudios
será aquel que resulte de dividir por 48 el número total de horas que
deba emplear el estudiante para cumplir satisfactoriamente las metas
de aprendizaje.

PARÁGRAFO. Las instituciones de educación superior, dentro de su
autonomía y de acuerdo con la naturaleza del programa, distinguirán
entre créditos académicos obligatorios y electivos.
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ARTíCULO 21. De la transferencia estudiantil.- En los procesos de
transferencia estudiantil, se tendrán en cuenta los créditos cursados por
el estudiante en la homologación de sus logros, sin perjuicio de los
criterios y requisitos que autónomamente adopte la institución para
decidir sobre la transferencia.

CAPíTULO 111

DEL REGISTRO CALIFICADO DE PROGRAMAS

ARTíCULO 22 .Registro calificado.- Es el reconocimiento que hace el
E;stado del cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad para el
adecuado funcionamiento de programas académicos de educación
superior, mediante su incorporación en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior-SNIES- y la asignación del código
correspondiente.

El registro calificado es otorgado por el Ministro de Educación Nacional
mediante acto administrativo.

Para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de educación
superior se requiere contar con el registro calificado del mismo.

ARTíCULO 23. 2 Registro calificado para programas en educación.
Los programas de educación sólo podrán ser'::¡Qfrecidos por
universidades o instituciones universitarias.

A partir de la vigencia de este decreto los programas en educación
deberán contar con registro calificado, el cual equivaldrá a su
acreditación previa.

A los programas universitarios en educación actualmente registrados
con acreditación previa se les asignará automáticamente el registro
calificado y su vigencia será de siete años contados a partir de la fecha
de ejecutoria del acto administrativo que otorgó la acreditación previa.

A los programas en educación ofrecidos por instituciones diferentes a
universidades y a instituciones universitarias que cuentan con
acreditación previa, no se les otorgará registro calificado, En
consecuencia, a partir de la vigencia de este decreto, estas instituciones
no podrán admitir nuevos alumnos en estos program'as.

ARTíCULO 24. Registro calificado para programas organizados en
ciclos propedéuticos.- Los programas en ciclos propedéuticos son
aquellos que se organizan en ciclos secuencia les y complementarios,
cada uno de los cuales brinda una formación integral correspondiente al
respectivo ciclo y conduce a un título que habilita tanto para el
desempeño laboral correspondiente a la formación obtenida o para
continuar en el ciclo siguiente.

Las instituciones de educ¡3ción superior que decidan optar por la
formación por ciclos propedéuticos deberán solicitar el registro

2 Modificado por el artIculo 1° dél Decreto Nacional 3678 de 2003.
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